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Conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 107 del Código Tributario, Disposición 

General Segunda del mismo cuerpo normativo e inciso segundo del artículo 11 de la 

Ordenanza Metropolitana No. 141, sancionada el 29 de septiembre de 2016, se notifica por 

este medio el contenido de la Comunicación de Diferencias que se detalla a continuación: 

 

Tipo de 
documento 

Número de trámite Número de documento Identificación No. 
Nombre/Razón Social 
del contribuyente 

Representante 
Legal 

COMUNICACIÓN 
DE 
DIFERENCIAS  

2022-TDC-INT-012360 
OCD-DMT-JRM-2023-
0163-M 

1705853594 
CURICHICO BRITO 
MARÍA BEATRIZ 

No aplica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

www.quito.gob.ec 

Chile Oe3-35 entre Venezuela y Guayaquil - PBX: 3952300 Ext. 17002 -17021 
P á g i n a  1 | 4 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

 
COMUNICACIÓN DE DIFERENCIAS No. OCD-DMT-JRM-2023-0163-M 

IMPUESTO A LA UTILIDAD 
 

SUJETO (S) PASIVO (S): CURICHICO BRITO MARÍA BEATRIZ 

NÚMERO (S) DE IDENTIFICACIÓN 1705853594 

PRDEDIO (S): 3666175 

TRÁMITE:  TRÁMITE TRANSFERENCIA DOMINIO No. 2022-TDC-INT-012360 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA:  newarqalban@hotmail.net  

TELÉFONOS DE CONTACTO:  celular 0984476704, fijo 023343836 

 

De conformidad al artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador, el régimen tributario se regirá por los 
principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 
transparencia y suficiencia recaudatoria  
 
La Dirección Metropolitana Tributaria del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en uso de sus facultades 
previstas en los artículos 65, 68 y 90 del Código Tributario, así también establecidas en el artículo 2 de la Resolución 
de Alcaldía No. 0076 de 18 de octubre de 2002, reformada a través de la Resolución de Alcaldía No. 0088 de 19 de 
diciembre de 2006 y artículo 1 de la Resolución de Alcaldía No. A 0010 de 31 de marzo de 2011, que definen los 
niveles de la Estructura Orgánica del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y las atribuciones del Director 
Metropolitano Tributario del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, procede a emitir la siguiente Comunicación 
de Diferencias en los siguientes términos: 
 
El artículo 76 del Código Tributario dispone: “La competencia administrativa en el ámbito tributario, es irrenunciable 
y se ejercerá precisamente por los órganos que la tengan atribuida como propia, salvo los casos de delegación o 
sustitución, previstos por las leyes”. 
 
El artículo 65 del Código Tributario establece: “En el ámbito provincial o municipal, la dirección de la administración 
tributaria corresponderá, en su caso, al Prefecto Provincial o al Alcalde, quienes la ejercerán a través de las 
dependencias, direcciones u órganos administrativos que la ley determine”. 
 
A través de la Resolución No. GADDMQ-DMT-2023-0040-R de fecha 21 de septiembre de 2023, la Directora 
Metropolitana Tributaria (E) delegó al Ing. Hilder Iván Solórzano Guamán, Servidor Municipal de la Jefatura de 
Rentas Municipales, la facultad de suscribir con su sola firma el presente documento. 
 
El artículo 68 del Código Tributario dispone: “[…] La determinación de la obligación tributaria, es el acto o conjunto 
de actos reglados realizados por la administración activa, tendientes a establecer, en cada caso particular, la 
existencia del hecho generador, el sujeto obligado, la base imponible y la cuantía del tributo. 
 
El ejercicio de esta facultad comprende: la verificación, complementación o enmienda de las declaraciones de los 
contribuyentes o responsables; la composición del tributo correspondiente, cuando se advierta la existencia de 
hechos imponibles, y la adopción de las medidas legales que se estime convenientes para esa determinación.” 

(énfasis añadido) 
 
En el mismo cuerpo legal en su artículo 90 establece que: “Determinación por el sujeto activo. - El sujeto activo 
establecerá la obligación tributaria, en todos los casos en que ejerza su potestad determinadora, conforme al artículo 
68 de este Código, directa o presuntivamente. 
 
La obligación tributaria así determinada causará un recargo del 20% sobre el principal, el mismo que se calculará 
después de realizada la imputación de los pagos previos efectuados por el contribuyente hasta antes de la emisión 
del acto de determinación. Dicho recargo es susceptible de transacción en mediación conforme las reglas previstas 
en este Código.” (énfasis añadido) 
 
El artículo No. 1863 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente establece que: Mediante 
liquidaciones por diferencias. - Cuando de la revisión de las declaraciones realizadas por el sujeto pasivo y de la 
información que posea la Administración Tributaria, se llegaren a establecer diferencias a favor del sujeto activo, se 
notificará al sujeto pasivo con una comunicación por diferencias para que en el plazo de diez días hábiles presente 
una declaración sustitutiva o justifique las diferencias detectadas. 
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Concluido el plazo otorgado, si el sujeto pasivo no hubiere presentado la declaración sustitutiva, la Administración 
Metropolitana Tributaria emitirá la Liquidación por Diferencias debidamente motivada, disponiendo su notificación y 
cobro inmediato una vez que esté firme, incluso por la vía coactiva.” 
 
En concordancia con lo anterior, el artículo 1864 de la norma ibídem dispone que: “[…] Para sustentar las diferencias 
notificadas por la Administración Metropolitana Tributaria y dentro de los plazos establecidos en la presente 
normativa, el sujeto pasivo deberá presentar los documentos probatorios pertinentes, públicos o privados 
debidamente certificados 
 
El Art. 556 y siguientes del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización establecen 
el Impuesto a las Utilidades en la Transferencia de Predios Urbanos y Plusvalía de los Mismos, en los siguientes 
términos: 
 
Art. 556.- Impuesto por utilidades y plusvalía. – Se establece el impuesto del diez por ciento (10%) sobre las utilidades 
y plusvalía que provengan de la transferencia de inmuebles urbanos, porcentaje que se podrá modificar mediante 
ordenanza. Sin embargo, si un contribuyente sujeto al pago. del impuesto a la renta tuviere mayor derecho a 
deducción por esos conceptos del que efectivamente haya podido obtener en la liquidación de ese tributo, podrá 
pedir que la diferencia que no haya alcanzado a deducirse en la liquidación correspondiente del impuesto a la renta, 
se tenga en cuenta para el pago del impuesto establecido en este Artículo 
 
Art. 557.- Deducciones. - Para el cálculo del impuesto determinado en el artículo anterior, las municipalidades 
deducirán de las utilidades los valores pagados por concepto de contribuciones especiales de mejoras y concesión 
onerosa de derechos 
 
Art. 558.- Sujetos pasivos. - Son sujetos de la obligación tributaria a la que se refiere este capítulo, los que, como 
dueños de los predios, los vendieren obteniendo la utilidad imponible y por consiguiente real, los adquirentes hasta 
el valor principal del impuesto que no se hubiere pagado al momento en que se efectuó la venta. El comprador que 
estuviere en el caso de pagar el impuesto que debe el vendedor, tendrá derecho a requerir a la municipalidad que 
inicie la coactiva para el pago del impuesto por él satisfecho y le sea reintegrado el valor correspondiente. No habrá 
lugar al ejercicio de este derecho si quien pagó el impuesto hubiere aceptado contractualmente esa obligación. Para 
los casos de transferencia de dominio el impuesto gravará solidariamente a las partes contratantes o a todos los 
herederos o sucesores en el derecho, cuando se trate de herencias, legados o donaciones. En caso de duda u 
oscuridad en la determinación del sujeto pasivo de la obligación, se estará a lo que dispone el Código Tributario. 
 
Art. 559.- Deducciones adicionales. - Además de las deducciones que hayan de efectuarse por mejoras y costo de 
adquisición, en el caso de donaciones será el avalúo de la propiedad en la época de adquisición, y otros elementos 
deducibles conforme a lo que se establezca en el respectivo reglamento, se deducirá:  
 
a) El cinco por ciento (5%) de las utilidades líquidas por cada año que haya transcurrido a partir del momento de la 
adquisición hasta la venta, sin que, en ningún caso, el impuesto al que se refiere esta sección pueda cobrarse una 
vez transcurridos veinte años a partir de la adquisición; y,  
 
b) La desvalorización de la moneda, según informe al respecto del Banco Central. “ 
 
Respecto del tratamiento tributario de la deducción de mejoras para la determinación del Impuesto a las Utilidades 
en la Transferencia de Predios Urbanos y Plusvalía de los Mismos, el Código Municipal para el Distrito Metropolitano 
de Quito, señala: 
 
Art. 2684, la ficha predial contendrá las variables principales siguientes: 
 
“Bienes inmuebles urbanos: 
 
1. Ubicación;  
2. Tenencia y aspectos legales;  
3. Tipo de tenencia;  
4. Características físicas, servicios y dimensiones del terreno; 5. Características de las construcciones;  
6. Área de construcción;  
7. Mejoras adheridas al predio;  
8. Plano del predio y observaciones; y,  
9. Fotografía de la fachada” (énfasis añadido) 
 

Así mismo, el Art. 2716 ibídem establece:  
 

Art. 2716.- Obligatoriedad de la incorporación y tipos de procedimientos. – “La incorporación de los bienes inmuebles 
en el catastro inmobiliario, así como de las alteraciones de sus características, que conllevará, en su caso, la 
asignación de valor catastral, es obligatoria, y podrá extenderse a la modificación de cuantos datos sean necesarios 
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para que la descripción catastral de los inmuebles afectados concuerde con la realidad. Los propietarios o 
poseedores de predios no incorporadas al catastro, sin excepción, tendrán obligación de comunicar a las oficinas 
de catastros de las administraciones zonales, en el plazo de sesenta días contados a partir de la publicación de 
esta normativa en el Registro Oficial, tanto el valor como la fecha de adquisición o posesión de estos inmuebles, así 
como también la fecha de terminación y el valor de las mejoras, con el fin de que dichas entidades incorporen 
esos valores con los ajustes correspondientes como avalúos del inmueble”. (énfasis añadido) 
 
Art. 91.1 del Código Tributario indica: “Determinación en forma directa con base en catastros o registros.- El 
sujeto activo efectuará la determinación de la obligación tributaria de forma directa sobre la información que conste 
en sus catastros tributarios o registros, conformados por información y documentación entregada por el propio sujeto 
pasivo, por terceros u otros datos que posea la administración tributaria, con los que hubiere establecido los 
elementos constitutivos de la obligación tributaria. […]” (énfasis añadido)  

 
De la información que reposa en las bases de datos con las que cuenta la Administración Metropolitana Tributaria, 
se registra que mediante declaración de impuestos por transferencia de dominio de fecha 04 de abril de 2022, el 
sujeto pasivo CURICHICO BRITO MARÍA BEATRIZ, en calidad de vendedora; y, MARA PAZTO HILDA JACINTA 
Y GUANOPATIN CHICAIZA FRANCISCO, en calidad de compradores, presentaron la declaración de impuestos 
con trámite No. 2022-TDC-INT-012360, de la venta del predio No. 3666175, habiendo determinado y liquidado como 

valor a pagar por concepto de impuesto a las utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía de los 
mismos USD. 767.64; y, cuya escritura pública de transferencia de dominio fue inscrita con fecha 27 de mayo de 

2022 en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.  
 
Al amparo de la normativa previamente citada y una vez realizadas las verificaciones pertinentes en la información 
que reposa en las bases de datos correspondientes, ésta Administración Metropolitana Tributaria ha detectado que 
los porcentajes para cada forma de adquisición se encuentra incorrecto; de acuerdo al siguiente detalle: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Adicionalmente se verificó diferencias del valor de mejoras en la primera forma de adquisición; considerando que, 
en la escritura pública sujeto a revisión, en la cláusula segunda de antecedentes, consta que se adquirió construido 
cinco casas, con un área de construcción de 2.257.93 m2:  
 

Descripción 

Valor declarado 
(USD) 

 
(a) 

Valor establecido 
en cédula catastral 

(Art. 2684 CMDMQ y Art. 91.1 COT)  
 (USD) 

(b) 

Diferencia  
(USD) 

 
c) = (a – b) 

Valor Deducción por 
Mejoras 

$ 145.478,32 $ 0,00 $ 145.478,32 

 
Con estos antecedentes, la Administración Metropolitana Tributaria, en uso de sus facultades legales y de 
conformidad al artículo 1863 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, le concede al sujeto pasivo 
CURICHICO BRITO MARÍA BEATRIZ, en calidad de vendedora, el plazo de diez (10) días hábiles contados a 

partir del día siguiente a la fecha de notificación del presente documento para que: 
 
1. Presente una declaración sustitutiva ingresando al portal de Servicios Ciudadanos: pam.quito.gob.ec -> 

transferencia de dominio -> CONTROL TRIBUTARIO, del impuesto a las utilidades en la transferencia de 

predios urbanos y plusvalía de los mismos y cancele la obligación tributaria correspondiente. Para estos efectos 
se tomará en cuenta lo dispuesto en el artículo 21 del Código Tributario referente a los intereses que se causarán 
a favor del sujeto activo, mismos que se calcularán desde la fecha de exigibilidad de la obligación tributaria en 
cuestión, esto es, la fecha de inscripción de la escritura pública en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, 
y corresponde el 27 de mayo de 2022; así también con lo establecido en el artículo 47 del mismo cuerpo legal 

respecto a la imputación del pago.   
 
O en su defecto,  

Descripción 
Según Declaración 

Según Administración 
Tributaria 

Diferencias 

a)  b) c= (a-b) 

Porcentajes de 
adquisición 

1ª Forma 
(24-02-2015) 

89,67% 
1ª Forma 

(24-02-2015) 
76,64% 13,03% 

2ª Forma 
(23-05-2016) 

10,33% 
2ª Forma 

(23-05-2016) 
 

23,36% (13,03%) 
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La presente notificación tiene plena validez y por lo tanto surte todos los efectos jurídicos 

previstos en el ordenamiento jurídico vigente.  

Para mayor información podrá acercarse a la oficina de la Secretaría de la Dirección 

Metropolitana Tributaria, ubicada en la calle Chile OE3-35 entre Venezuela y Guayaquil.  
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